
MODALIDADES DE GRADUACIÓN POR TESINA 

CAMPO DE MUSICOLOGÍA 

 

 Denominación: “Compilación documental” 
Descripción: La modalidad de compilación documental consiste en la presentación de un trabajo 
de compilación de fuentes documentales, fruto de una investigación dirigida, que debe mostrar 
originalidad de pensamiento y claridad en el enfoque; rigor metodológico tanto en la pesquisa 
como en la organización y en la exposición de datos; así como una presentación literaria que 
organice la información de una manera lógica y consistente que facilite su utilización como 
herramienta de referencia. 
Dimensión: El estudio introductorio deberá comprender entre 20,000 y 40,000 palabras (1.5 
espacios, Times New Roman, 12 puntos, con márgenes de 3 cm.), independientemente de 
referencias, apéndices y bibliografía. 
 

 Denominación: “Edición crítica de un corpus musical” 
Descripción: La modalidad de edición crítica de un corpus musical consiste en la presentación de 
un trabajo de compilación, transcripción (si procede) y edición de fuentes musicales, fruto de una 
investigación dirigida, que debe mostrar originalidad de pensamiento y claridad en el enfoque; 
rigor metodológico tanto en la pesquisa como en la criterios de transcripción y de edición 
utilizados; así como una presentación adecuada que permita su utilización tanto por intérpretes 
como por académicos interesados en estudios ulteriores de la música estudiada. 
La edición crítica de un corpus musical consistirá en la exposición que hace el sustentante de su 
propio trabajo de investigación, la mayor parte del cual deberá haber sido realizada durante el 
periodo en que estuvo inscrito como alumno de la Maestría en Música. La envergadura del trabajo 
deberá ser congruente con un trabajo de dos o, como máximo, tres años de estudios de tiempo 
completo, y deberá ser la presentación en notación moderna de un corpus musical determinado, 
establecido ya sea por provenir de un mismo autor, de autores relacionados, de una fuente o 
fuentes vinculadas, de una misma tendencia estética, o por consideraciones análogas. La edición 
en sí deberá estar sustentada con criterios bien fundamentados, claros y pertinentes, planteados 
explícitamente en un apartado destinado para este fin. La parte musical debe complementarse 
con un estudio introductorio sobre los diversos contextos relevantes (biográfico, histórico, social, 
estético, etc.) y las características particulares del corpus, un aparato crítico, y un juicio de la 
literatura pertinente que muestre que el campo relacionado con el tema ha sido explorado a 
fondo. Dicho estudio introductorio deberá también describir la metodología de investigación, los 
criterios de organización del material e incluir, asimismo, una bibliografía y referencias completas. 
Dimensión: El estudio introductorio deberá comprender entre 20,000 y 40,000 palabras (1.5 
espacios, Times New Roman, 12 puntos, con márgenes de 3 cm.), independientemente de 
referencias, apéndices y bibliografía; la extensión del resto del trabajo de titulación dependerá del 
corpus compilado. 
 
 


